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32-2016  29/06/2016 Decreto del Congreso de la República. Ley de la Carrera Judicial.

35-2016  12/07/2016 Decreto del Congreso de la República. Reformas a la Ley Orgánica 
del Organismo Legislativo.

36-2016  13/07/2016 Decreto del Congreso de la República. Ley de Servicio Civil del 
Organismo Legislativo.

288-2016  11/07/2016  Acuerdo del Ministerio de Gobernación.  Aprueba el CONVENIO 
DE COOPERACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA A TRAVÉS 
DEL GRUPO MILITAR DE LOS ESTADOS UNIDOS EN GUATEMALA Y EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE GUATEMALA A TRAVÉS DEL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN, PARA APOYAR A 
LA FUERZA DE TAREA INTERINSTITUCIONAL CHORTÍ. 

125-2016  05/07/2016 Acuerdo del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación. Aprueba el Contrato Administrativo 53-2016 suscrito  con el señor Freddy 
Vargas Galagarza, de concesión de licencia de pesca comercial de mediana escala en el 
Océano Pacífico, para dorado y tiburón. 

25-2016 Punto Décimo Cuarto 31/05/2016 Acuerdo de la Municipalidad de Villa 
Canales, departamento de Guatemala.  Amplía el plazo para exonerar multas y recargos 
en el pago de canon de agua, Impuesto Único sobre Inmuebles y otros servicios, durante el 
período comprendido del 01 de junio al 31 de julio de 2016.

1-2016  12/05/2016 Acuerdo de la Municipalidad de Puerto Barrios, departamento 
de Izabal.  Deja sin efecto el incremento de Q.60.00 acordado en el punto Sexto del acta 
35-2013, debiendo los arrendatarios del mercado municipal número uno hacer efectivo el 
pago que tienen atrasado. Aprueba el incremento de Q.15.00 mensuales a partir del mes de 
junio del presente año.


